
REGTAMENTO DE CAPACITACION
MUNICIPATIDAD DE IOTA

No 0l

LOTA, I B de Agosto de 20 I I .

VISTOS:

Lo necesidod de estoblecer los procedimienlos que permiton
regulor el sistemo de Copocifoción del personol municipol; lo señolodo
en los ortículos ó",7o,38o y 87" de lo Constitución Político de Io Repúblico :

lo esloblecido en los oriículos20,48, y 51 de lo Ley N" lB.5/5, Orgónico
Constiiucionol de Boses de lo Adminisrroción del Estodo; lo dispuesto en
el pónofo óo del Personol de lo ley I E.ó95; lo estoblecido el pónofo 2" de
lo Copociloción de lo ley N' 1B.BB3, Estotuto Administrotivo poro
Funcionorios Municipoles; y, en uso rle los otribuciones que me confiere
los ortículos 12, 5ó y ó3 de lo citodo ley N" lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes , vengo en dic.for lo siguienle
Resolución en corócier de REGLAMENTO.

REGTAMENTO DE CAPACITACIóN PARA Et PERSONAT DE IA
MUNICIPALIDAD DE IOTA

I. NORMAS GENERATES

ARTíCULO lo: Se entiende por Copocitoción el conjunto de octividodes
permonentes, orgonizodos y sistemóticos, destinodos o que los
funcionorios desonollen, complemenien, perfeccionen o ociuolicen los
conocimientos y destrezos necesorios poro el eficiente desempeño de
sus corgos o opiitudes funcionorios.
Desde el punto de visto instiiucionol, lo copociloción conduciró o
entregor servicio de colidod y excelencio o los usuorios v poro
enfrentqr el desonollo de lq comuno con estóndores de modemidod.

ARTíCULO 2o: Exisiirón dos tipos de copocitoción, en et siguiente orden
de preferencio:

. Copoclloclón de Perfecclonomlenlo, que tiene por objeto mejoror
el desempeño del funcionorio en el corgo que ocupo. Lo
selección del personol se reolizoró medionJe concurso en los
cosos en que conespondo.



. Copocifoción Volunlorio. que corresponde o oquello de interés
poro lo Municipolidod y que no esto ligodo o un corgo
deierminodo. El Alcolde deJerminoró su procedencio y en tol
coso, seleccionoró o los interesodos medionie concurso,
evoluondo el mériio de los corrdidoios.

ARTICULO 30: Los es.fudios de educoción bósico, medio o superior, y los
cursos de postgrodo conducentes o lo obtención de un grodo
ocodémico, no se considerorón octividodes de copocitoción ni de
responsobilidod de lo Municipolidod otendidos los restricciones leqoles v
presu puestorios.

ARTICUIO 4o: Lo Unidod de Personol. eslqró o corgo del progromo de
copocitoción y deberó odministror,v velor por el uso eficienle de los
recursos destinodos o copocitockin, llevor un Registro de relotores,
reolizor lo orgonizoción logíslico de codo curso. Ademós es.fo unidod
implementoró uno bose de doios poro dor seguimiento o lo
copocifoción que reolicen los funcionorios.

ARTlcuto 5o: Los modolidqdes de inrplementoción de lo copocitoción
50n:

. Copociloclón inlerna: Con personol municipol en moferios de
orgonizoción, reglomentos, procedimientos, etc.. Copocilociónexlerno:

- Llomodo o licitoción de r:ursos según necesidodes.
- Estudio de ofertos de cursos por osociociones de municioios

u otros insliluciones.
- Posoniíos, cursos o to lleres obtenidos por cooperoción

¡nternoc¡ono.

il. DE rA COMtStót or ctp¡ctTActoN

ARÍICUIO óo: Créose lo Comisión de Copocitoción, inlegrodo por el
Adminislrodor Munlcipol, er Jefe de personol, Director de control y dos
representontes de lo o los Asociociones gremioles existentes en el
municioio..

ARIICUtO 7o: Lqs funciones de esto C,tmisión serón:
- Eloboror o mós tordor el 3l de iulio el

Copocitoción onuol o fin de proponeno oi
oproboción.

- Fijor pouios de evoluocion

Progromo de
Alcolde pqro su

lo copocitoción.
- Solicitor o codo

copocifoción de

de desonollo y cumplimiento de

Direcck;n un informe de necesidodes de
su dependencio, los que deberón hocer



llegor o mos tordor el úiiimo dío hóbil del mes de Moyo de
codo oño.

- Definir el llomodo o concurso o lo ejecución de lo
copocifoción, propues.lo por los unidodes municipoles, con
lo visoción de los direcci,-;nes.

- Proponer ol olcolde l,3s funcionqrios beneficiorios de lo
copocitoción, seo estó clirigido y por concurso.

III. DE tA DETECCION DE NECESIDADES Y PROGRAMA DE

CAPACITACION

ARTICULO 8o: EI proceso de Detección. se reolizoró duronte los meses de
enero o moyo de codo oño, medionle un informe evocuodo por codo
director que seró el reflejo de los necesidodes de su unidod, según
formolo onexo l.

ARÍICULO 90: Lo comisión evocuoró un Progromo poro el oño siguiente,
que incluiró los nombres de los cursos y el número oproximodo de
oorticioontes.
Este progromo deberó guordor lo clebido coherencio y concordoncio
con el Plon de Desonollo Comuncl, vigente ol momento de su
eloboroclón, junto con reflejor los orentociones esiroiégicos que define
lo AIcoldío y gestión municipol. Ademós, deberó contemplor lo
posibilidod de incorporor otros ocfividodes de copociioción de inierés
poro el Municipio, que pueden presentorse duronte el eiercicio
presuouestorio.

ARTICULO l0o: Uno vez oprobodo ei progromo de Copocitoción por el
Alcolde, se incorpororó ol irómife regulor que r¡ge lo oproboción del
proyecto de presupuesto municipol, incluyendo el pronunciomiento del
Concejo Municipol.

ARTICULO llo: Aprobodo el presupuesto, el Alcolde o mós tordor en el
mes de diciembre de codo oño, oproboró el progromo o lrovés del
conespondiente Decreto Alcoldicio.

ARTICULO 'l2o: Lo unidod de personol
Progromo de Copocitoción o iodos los

seró lo encorgodo de difundir el
direcciones municipoles.

DE tOS CURSOSIV. DE tA SEIECCIóN

ARTICUI-O l30: Lo comisión propondró los cursos, tomondo en cuento los
siguientes ospectos:



.'l

Cursos que esién orientodos o logror uno copocitoción o
perfeccionomiento de los iuncionorios, poro el cumplimienio
de los lobores inherentes ql quehocer municipol.
Prcfarcntcmenle ñrrc t'¡r¡nefir-ien n rcsnr:ndqn O IOSYvv I vJtJv!

requerimienios de un número significoiivo de funcionorios, en
el coso de trotorse de cursos cenodos (exclusivos poro el
municipio).
Cursos que fueren solicitocios en periodos onieriores y que no
se ejecuioron por rozones presupuestorios o de oporiunidod, y
cuyo necesidod es impostergoble.

V. DE tOS REQUIS]TOS DEt FUNCIONARIO

ARTICULO l4o: Poro optor o uno ociividod de copocitoción, el
funcionorio debe cumplir con los siguientes requisitos:

Ser funcionorio de Plqnlo o o Controto, excepto poro cursos o
octividodes de copocitoción que no tengon un costo poro el
municipio, pudiendo troiorse de funcionorios regidos por normos
del Código del Trobojo u Honororios. Cobe hocer presenle que el
personol o honorqrios puede ser copocitodo en lo medido que se
contemple esto posib¡lidod en su respectivo coniroto.
No hober osistido o un curso de similores corocterísticos ol que
deseo postulor duronte los 2 últimos oños, solvo que dichos
molerios hoyon sido modificodos por olgún cuerpo legol.

VI. DEt ILAMADO A CONCURSO

ARTíCU[O l50: Poro dor cumplim]enio ol orticulo 23 del Esiotuto
Administrotivo, trotóndose de copocitoción de perfecc¡onomiento y
voluntorio, medionie oficio se dispondró el llomodo o concurso ol que
deberón postulor los funcionorios. En este of¡c¡o se especificoró el temo,
los plozos de postuloción y requerimientos específicos, según pouto de
evoluoción, onexo 2.

ARTICUtO 1ó": El Jefe de lo Unicjqd de Personql informoró q los
funcionorios, o trovés de lo publicor::ón en fichero, coreo electrónico, u
otro medio del llomodo o concurso, de los oniecedenies del mismo,
poniendo o su disposición Io osesorío necesorio poro los consultos del
coso. con lo informoción de que dispongo.

o)

pl

o)

b)



v[. DE TA POSTUTACION DE tOS FUNCIONARIOS

ARTICULO l70: Lo postuloción o los cursos debe presenforse por escriio,
con todos los requisitos específicos que se señolen poro el concurso, en
el formoto tipo (onexo 3) que deberón hocer llegor o lo unidod de
personol.

vllt. DE IA SELECCTóN Y ASISTENCIA DE tOS
FUNCIONARIOS

ARTICULO l8o: Lo comisión de Copccitoción ordenoró los postulontes
previo verificoción del cumplimiento de los requisitos estoblecidos en el
Titulo V, revisión de los ontecedentes, fundomenloción de lo
porticipoción y posiulociones onieriores sin resullodo. Tol selección se
horó o mós tordor dentro de los cirrco díos contodos desde el llomodo
o concurso, solvo que el curso seo en lo semono del llomodo, lo
selección se efectuoró dentro de 48 horos.

ARTICULO 19": El funcionorio que c¡nsidere controrio o sus iniereses el
orden estoblecido por lo comisión, podró deducir reconsideroción
escrifo onte cuolquiero de sus miembros, hosto onies de los l4:00 hrs. del
dío siguiente ol esioblecimiento del orden. El recurso presentodo por el
funcionorio seró resuelto por lo moy()río de los miembros de lo comisión
y comunicodo ol funcionorio duronte el mismo dío de lo interposición
del recurso por el Jefe de Personol, sin derecho o ulterior reclomo.

ARTICUIO 20o: El Alcolde o proposición de lo Comisión de copocitoción
selecc¡onoró ol Personol que concuniró o codo curso. teniendo en
cuento los ospectos considerodos en lo pouto de evoluoción.

ARTICUIO 2l o: Los funcionorios seleccionodos poro seguir cursos de
copocitoción, tendrón lo obligoción de osisfir o estos, desde el
momento que fueron seleccionodos, y los resuliodos obtenidos deberón
considerorse en los informes cuotrimestroles que sustenton lo
precolificoción y/o colif¡coción

ART|CULO 22o: En el evento que ,Jn funcionorio seleccionodo poro
concunir o un curso se veo impedido de osistir por rozón de fuezo
moyor previo ocreditoción o lo unidod de personol, se osignoró el cupo
respectivo o quien conespondo según el orden de precedencio
oplicodo en lo selección.



ARTICUIO 23o: Finolizodo el curso c, seminorio. el funcionorio deberó
remitir o lo unidod de personol copio del certificodo que ocredite lo
porticipoción y osistencio ol curso respectivo, dentro del plozo de l5
díos hóbiles.

ARTICUIO 24o: En los informes cu,ctrimestroles de desempeño codo
jefoturo tendró en consideroción lo copocitoción recibido por los
funcionqrios en bose o su desempeño en el puesto de troboio.

ARTICUIO 25o: Cuondo lo osistencio o los cursos oborque vorios
funcionorios, se requeriró sólo uno copio del moteriol entregodo. El

f uncionorio deberó entregor cop¡o del moteriol ol director porq que
quede o disposición de iodo el personol de lo unidod, denko del plozo
de l5 dÍos hóbiles.

ARTíCUIO 2óo: Los cometidos municipoles que emiton por concepto de
copociioción fuero de lq ciudod deberón cons¡deror los tipos de
lroslodo y desconso necesqrios porq que los funcionqrios esién en
óptimos condiciones duronte lo coprcrcitoción.

IX. DE tA SETECCIóN DE CURSOS DE CAPACITAC¡ON Y/O RETATORES

ARTICULO 27ot Lq Unidod de personol seró lo encorgodo de tromitor lo
licitoción de los cursos o controloción de los relolores, onte lo instoncio
que procedo, uno vez finolizodo el proceso de selección por porte de lo
comisión de copocitoción y debidonrente outorizodos por el Alcqlde.

ARTíCULO 28o: Lo comisión de copociioción remiiiró los ontecedentes o
lo unidod de Licitoción o fin que eloboren los boses odminisirofivos
según procedo, debiéndosele er.tregor los 1érminos fécnicos de
referenciq.

ARTICULO 29o: Se podrón consideror en el proceso de evoluoción de los
oferenies los siguientes foctores:

¡ \ 1-¡rntan¡^ur rlal Pra¡,,_Jromo.
b) Currículum de los Relqtores
r^ I A ñ^c r{o ovrrorianr.i¿t Aal ranrt,-i¡n.]'a¡vvvv\.,,vvv¡,
d) Volor del Curso
e) Lugor de reolizoción (lnfroestru,:iuro ofrecido)
f) Moteriol docente poro los oluntnos
g) Sistemos de Evoluoción
h) Número de horos de duroción



i) Hororiosollernotivos.
Esfos foctores serón ponderodos en virtud de lo copocifoción de que
se trote y conocidos ol momento de preporor los terminos técnicos
de referencio, lo cuql seró responsobilidod de lo Comisión de
Copocitoción.

X. DE tOS DEBERES Y DERECHOS

ARTICUIO 30o: EI funcionorio que nubiese dodo cumplim¡ento o su
copocitoción podró replicor los conccimientos odquiridos ql interior del
mun¡c¡pio, en lemos obordodos en el curso o seminorio aprobodo.

ARTICULO 3lo: Los cursos se desonollorón duronte lo jornodo de trobojo
o después de ésto, y por lonlo, los funcionorios conservorón el derecho
o percibir los remunerociones que les conespondon.

ARTICULO 32o: Lo osistencio o cursos fuero de lo jornodo ordinorio de
frobojo, doró derecho o un desconso complementorio iguol ol tiempo
efectivo de osistencio o closes.

ARTICULO 33o: El funcionorio seleccic¡nodo poro osistir o octividodes
copocitoción, lendró derecho o vióticos y gosios de iroslodo en
cosos y condiciones que estoblece lcl normotivo vioente.

ARTICULO 34o: En el evento que el funcionorio seleccionodo poro uno
octividod de copociioción no osisto o se retire injustificodomente
duronfe su desonollo, se le oplicoró uno qnotoción de demérito en lo
hojo de vido. Lo unidod de Personol informoró ol jefe directo cuondo
eslo siluoción se presente.

ARTíCULO 35o: Sín perjuicio de lo previsto en el ortlculo onterior, el
funcionorio que hubiere incunido en olguno de los conductos en él
previstos, deberó rembolsor ol munícipio todos los costos pogodos o
compromeiidos por el municipio con lo entidod copocitodoro
debidomente reojustodos.

ARIíCUIO 36o: En el evenio que el funcionorio seleccionodo no opruebe
lo octividod de copociloción previo informe de lo unidod de
copocitoción. solvo licencio médico, coso fortuiio o fuezq movor. estos
últimos colificodos por el jefe directo, podró ser objeto de onotoción de
demérito.

de
los



ARIíCUIO 37o: Poro los efecios de lrocer efectivo los onolociones de
demérito lrotodos en el presente líiulo, se estoró ol procedimiento
estqblecido en el ortículo Bo del reglomenio de colificociones.
Lo comisión colificodoro consideroró toles onolociones en los foclores y
subfoctores que conespondo, de ocuerdo ol reglomento de
colificociones del personol municipol.

ANOTESE, TRANSCRIBASE o iodos los Direcciones Municipoles
y Asocioción de Funcionorios Municipoles de Loto poro su conocimiento
y fines consiguientes.
ARCHIVASE.

Mfl'ffu,,o,o",MEAT/S


